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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 

TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 

PÚBLICO LOCAL (ZANJAS Y CALICATAS)  

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZAC IÓN 
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚ BLICO 

LOCAL CON APERTURA DE ZANJAS, CALICATAS Y CALAS DE USO 
PÚBLICO LOCAL, ASÍ COMO CUALQUIER REMOCIÓN DE PAVIM ENTO 

O ACERAS EN LA VÍA PÚBLICA.  
 
 

Artículo 1. Fundamento y naturaleza. 
 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por 
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la “Tasa apertura de zanjas, calicatas y calas en terrenos de uso público 
así como cualquier remoción de pavimento o aceras en la vía pública”, que se regirá por la 
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los artículos 20.3.f) y 57 del 
citado R.D.L. 2/2004.  
 
 

Artículo 2. Hecho imponible. 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa o aprovechamiento 
especial de dominio público local. 
  
 

Artículo 3. Sujeto pasivo. 
 

Son sujetos pasivos de este Impuesto y obligados tributarios, a título de contribuyentes, las 
personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la normativa tributaria impone el 
cumplimiento de obligaciones tributarias conforme a lo dispuesto en el art. 35 de la Ley 58/2003 
de 17 de diciembre General Tributaria, que realicen las utilizaciones privativas o 
aprovechamientos especiales del dominio público local. 
 
 

Artículo 4. Responsables. 
 

Los obligados tributarios del apartado 2 del art. 35 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre 
General Tributaria se considerarán deudores principales, configurándose como responsables 
solidarios o subsidiarios de la deuda tributaria los definidos en los artículos 42 y 43 de la citada Ley 
58/2003. 
  
 

Artículo 5.  Cuota tributaria. 
 

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente Tarifa: 
 

a) Por la apertura de calicatas o zanjas en terrenos de uso público y cualquier remoción 
del pavimento o aceras en vía pública, con una anchura máxima de 0,60 mts., 
cuando permanezca abierta como máximo dos días, se abonará por metro lineal por 
dicho periodo la cantidad de 8,55 Euros . 
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APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 

PÚBLICO LOCAL (ZANJAS Y CALICATAS)  

b) Por la apertura de calicatas o zanjas en terrenos de uso público y cualquier remoción 
del pavimento o aceras en vía pública, con una anchura superior a 0,60 mts., cuando 
permanezca abierta como máximo dos días, se abonará por metro cuadrado por 
dicho periodo la cantidad de  13,55 Euros  . 
 

c) Por los mismos conceptos anteriores, cuando la calicatas o zanja permanezca abierta 
más de dos días se abonará, además de lo indicado en los apartados anteriores, por 
cada día que exceda de los dos, lo siguiente: 
 

d) Cuando la anchura no exceda de 0,60 mts. La cantidad de 8,55 Euros  metro lineal. 
 

e) Cuando la anchura exceda de 0,60 mts. La cantidad de 13,55 Euros  por metro 
cuadrado. 

 
 

Artículo 6.  Exenciones y bonificaciones. 
 

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la Tasa.  
. 
 

Artículo 7. Devengo. 
 

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se conceda la licencia o se 
realicen las utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales del dominio público local.  

 
2. Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se notificarán y liquidarán por cada 

aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles. 
 
 

Artículo 8. Gestión, declaración e ingreso. 
  

1. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados 
en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito 
previo de la Tasa y formular declaración 

 
2. La liquidación del depósito previo se practicará teniendo en cuenta los datos formulados 

por el interesado. 
 
3. El depósito provisional no causará derecho alguno y no faculta para realizar las obras, 

que sólo podrán llevarse a cabo cuando se obtenga la licencia. 
 
4. La liquidación practicada conforme a las normas anteriores, se elevará a definitiva una 

vez recaída resolución sobre la concesión de la licencia, y si ésta fuera denegada, el interesado 
podrá instar la devolución de los derechos pagados. 

 
5. Se considerarán caducadas las licencias si después de concedidas transcurren treinta 

días sin haber comenzado las obras. Una vez iniciadas éstas, deberán seguir sin interrupción. 
 
6. Cuando se trate de obras que deban ser ejecutadas inmediatamente por los graves 

perjuicios que la demora pudiera producir (fugas de agua, alcantarillado, fusión de cables etc.) 
podrán iniciarse las obras sin haber obtenido la autorización municipal con obligación de solicitar 
la licencia dentro de las veinticuatro horas siguientes al comienzo de las mismas y justificar la 
razón de su urgencia. 
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7. La reparación del pavimento o terreno removido será, en todo caso, del exclusivo cargo 
y cuenta de quien se haya beneficiado de los mismos. En garantía de que por el interesado se 
procederá a la perfecta reparación de aquellos, para poder tramitar la solicitud deberá acreditar el 
haber constituido la correspondiente fianza a razón de 150,00 Euros el metro cuadrado o fracción. 

 
8. La fianza o depósito a que se refiere el artículo anterior será devuelta por orden de la 

Alcaldía, una vez transcurrido el plazo de seis meses a contar desde el día de la concesión de la 
autorización, y previo informe favorable del personal designado al efecto de que las obras han 
sido realizadas, con la misma clase de material que se encuentre construido el pavimento de la 
calle, acera o vía afectada, y de que se encuentre en perfecto estado de uso. Si del informe a que 
se refiere el párrafo anterior resultara que las obras no han sido realizadas debidamente, se 
concederá al interesado un plazo de cinco días para subsanar los defectos, y de no hacerlo, o 
volverlas a hacer indebidamente, se procederá a efectuar el arreglo por el personal designado por 
la Alcaldía, siendo todos los gastos que se ocasionen de cuenta del autorizado. En estos casos la 
devolución de la fianza será ampliada por un plazo de seis meses más a contar de la fecha de 
ejecución de las obras, debiendo instarse su devolución conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior. Cumplidos los trámites anteriores se procederá a devolver al interesado la fianza 
constituida, íntegramente cuando no hubiere habido necesidad de efectuar obras complementaria, 
o la diferencia existente caso de haberse realizado por cuenta del interesado cualquier tipo de 
obra, a cuyo efecto se practicará la liquidación correspondiente. 

 
 

Artículo 9. Infracciones y sanciones.  
 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 
58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria. 
 
 

Disposición Final. 
 

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el 10 de Noviembre de 1998, entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero 
de 1.999, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

  
 
IMPOSICIÓN: Acuerdo definitivo 10-11-98 Expte. 96/9 8 
MODIFICACIÓN: Expte. 126/00 
                         Expte. 124/01 y 125/01 (la  fianza) 
   Expte. 158/03 
   Expte. 131/04 (B.O.P. nº 28 de 04/02/05) 
   Expte. 115/05 (B.O.P. nº 299 de 31/12/05) 
   Expte. 144/06 (B.O.P. nº 298 de 30/12/06) 
   Expte. 171/07(B.O.P. nº 282 de 10/12/07) 

  Expte. 306/08 (B.O.P. Nº 11 de 15/1/09) 
 
 


